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Provincia de Santa Fe

      SECRETARÍA DE ESTADO DE

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

                    SUSTENTABLE
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                                                                         RESOLUCIÓN Nº 0070

                                                                        SANTA FE, 21 JUN 2006

VISTO:

El expediente Nº 02101-0002072-5 del Registro del Sistema de Información de Expedientes, y

CONSIDERANDO:

               Que el Artículo 21 de la Ley Nº 12.212 modificado por Ley Nº 12.482 establece que “la autoridad de aplicación fijará anualmente los límites en el otorgamiento de las distintas licencias en la presente Ley, y podrá suspender su emisión por circunstancias justificadas”;

                       Que según los datos y estimaciones existentes, el nivel de explotación del recurso pesquero en el río Paraná se ha incrementado sustancialmente en los últimos años, como consecuencia de la apertura de mercados internacionales;

Que dicho nivel de explotación presenta tendencia a continuar incrementándose, poniendo en riesgo la sustentabilidad del recurso íctico;

Que la mayor parte de la presión pesquera recae sobre una sola especie, el sábalo (Prochilodus lineatus), que es precisamente la especie clave del ecosistema ya que sustenta la productividad del mismo;

               Que esta problemática ha sido de interés y puesta de manifiesto por las Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia a través de Comunicaciones en las que solicitaban informes y/o controles de la pesca en el territorio provincial, a efectos de evitar la sobre-explotación del recurso íctico;

                     Que por lo tanto es necesario ordenar la explotación pesquera en el marco del desarrollo sustentable;

                    Que el ordenamiento de las pesquerías incluye la toma de decisiones sobre diferentes actores del sistema de explotación, producción y comercialización, generando medidas regulatorias que en conjunto tiendan al uso sustentable del recurso;

  Que la restricción de la cantidad de pescadores comerciales y acopiadores es una de las medidas necesarias ya que tiende a: evitar el incremento en la presión de captura y de la capacidad de comercialización que el sistema posee; evitar la radicación de nuevas empresas exportadoras; exigir una conducta responsable por parte de los pescadores y acopiadores dado que la caducidad de la licencia, prevista en la legislación como consecuencia de infracciones reiteradas, implicaría una sanción realmente efectiva;

                     Que de este modo se espera disminuir la presión de pesca, así como la cantidad y gravedad de las infracciones a las normas vigentes;

                                         Que la competencia en la materia surge de las Leyes Nº 11.717 y 12.212 y Decreto Nº  1.292/04;

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

Y DESARROLLO SUSTENTABLE

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Cerrar  a  partir  de la fecha de la presente  el  registro  de  Pescadores 

                          Comerciales en la categoría Pescador Artesanal y el registro de Acopiadores de Pescado Categoría “A”  y “B” y no extender nuevas Licencias-Permiso de Pesca Comercial en la categoría Pescador Artesanal y Acopio de Pescado Categoría “A” y “B” en todo el territorio de la provincia de Santa Fe.-

ARTICULO 2º.- Exceptuar   de   lo   dispuesto   en    el   artículo   anterior   respecto   al 

                          otorgamiento de la Licencia-Permiso de Pesca Comercial en la categoría de Pescador Artesanal a aquellas personas que en los últimos 5 años hayan obtenido al menos una (1) vez la dicha Licencia-Permiso y a los Acopiadores de Pescado en la Categoría “A” y “B” que durante el año 2005 hayan obtenido  la correspondiente Licencia habilitante.- 

ARTÍCULO 3º.- Exceptuar  de  lo dispuesto  en el artículo 1º de  la  presente resolución 

                          a las subcategorías que integran el rubro de acopio, denominadas Acopio de Pejerrey, Vendedor Minorista de Pescado Categorías “A” y “B” y Comedor de Pescado, Acopio de Carnadas, Venta Minorista de Carnadas, Acopio de Peces Vivos de Acuario y Venta Minorista de Peces Vivos de Acuario.-

ARTÍCULO 4º.- El  registro  de  Pescadores   Comerciales  en   la  categoría  Pescador 

                          Artesanal y el de Acopiadores de Pescado Categoría “A” y “B” podrá reabrirse cuando los estudios que se realicen sobre la pesquería demuestren una efectiva recuperación de las capturas por unidad de esfuerzo, o cuando a juicio de esta Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable sea necesario restituir el número de Pescadores Comerciales en la categoría Pescador Artesanal y Acopiadores de Pescado Categoría “A” y “B” al valor existente al momento del cierre.-

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
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